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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

GOBERNACIÓN

DECRETO NÚMERO

POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DESIGNACIÓNií

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones
constitucionales y legales,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Designar como delegada del Gobernador del departamento de
Antioquia para que asista al Consejo de Cuenca del Río Ñus, como actor estratégico y
fundamental que pueda orientar y aportar en todas las actividades y propuestas que
se realícen desde esta instancia partícipativa, así como en el seguimiento y
evaluación al componente programático que será generado en el marco de la
formulación del POMCA Río Ñus (Código 2308-05) - convenio interadministrativo
040-COV2211-108, con el Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid, a la doctora
SILVIA ELENA GÓMEZ GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 43.902577,
Secretaria de Ambiente y Sostenibilidad de Antioquia.

ARTICULO SEGUNDO. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
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